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PARTE OFICIAL.

1‘UESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEUNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 561.

/:/ Exorno. Sr. Ministró de la Gober
nación del Reino, por despacho telegrá
fico de 15 del actual me comunica lo 
siguiente:

«A las 9 de la mañana de ayer de
sembarcaron SS. MM. y AA. en Palma.— 
Mas de sesenta mil habitantes del interior 
de la Isla y la población de la ciudad 
acudieron al puerto. El entusiasmo con 
que hasido recibida S. M. y su Real fa
milia es inmenso. En la misma tarde del 
desembarco visitaron las Reales Personas 
los establecimientos de Beneficencia.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento del público. Burgos 14 de Se
tiembre de 1860.—El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 562.

Habiendo desaparecido de la Casa 
paterna el dia 6 de este mes Crispina 
González, hija de Francisco, natural de 
Espinosa de Villagonzalo, y cuyas señas 
se expresan á continuación; encargo á 
ios Alcaldes de esta provincia y desta
camentos de la Guardia civil, averigüen 
su paradero y caso de ser habida la de
tengan y remitan á mi disposición. Bur
gos 15 de Setiembre de 1860,—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Crispina González.
Edad 27 años, estatura regular, color

moreno, cara larga, ojos un poco salla
dos y corla de vista; viste del Carmen, 
con manto azul, debajo dos pañuelos 
azules para la cabeza y cuello, délantal 

i verde, zapatos negros y medias idem.

{Gaceta núm. 220.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. --Negociado 6. Circuíar.

Por el Ministro de la Guerra se dice á 
este de la Gobernación en 51 de Julio 
último lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fe
cha de ayer al Presidente de la Junta de 
donativos lo siguiente:—Aprobando la 
Reina (Q. D-. G.) lo propuesto por V .E. 
en 26 del actual, se ha dignado re
solver que en la Gaceta del Gobierno 
tenga publicidad el acuerdo de esa Jun
ta de 15 de Junio último, y la Real or
den aprobatoria del mismo del 21 del 
propio mes, sobre abono de dos pagas á 
los heridos é inutilizados en la pasada 
campaña de Africa.—De Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y á fin de que se inserten dichos docu
mentos en los Boletines de provincia.»

Del propio acuerdo, comunicado por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
trascribo á V. S. para los fines expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1860.—El Sub
secretario, Juan de Lorenzana.
Sr. Gobernador do la provincia de ..

----------------------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5.“

lllmo. Sr.: La necesidad de legalizar 
la anómala situcion de muchos Maestros, 
y la de proveer á la dirección de ¡as es
cuelas en algunas provincias donde es no
table la falta de personal, asi como la 
circunstanciade no haberse llevado á efec
to en todas sus partes la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 por las dificultades que 
ofrece un servicio tan vasto y complica

do como el de primera enseñanza, han I 
sido causa de la autorización para lama- I 
trícula en las Escuelas Normales, dispen
sando á los aspirantes la edad ú otros re- . 
qilisilos, y de la aplicación mas lata po
sible del art. 67 de la expresada ley res- ¡ 
pecio al abono de estudios. Pero con mo
tivo de estas concesiones, demasiado jus
tificadas por la obligación desatifacer las 
atenciones de la enseñanza, es tal el nú- ; 
mero de solicitudes elevadas á la supe- i 
rioridad sin fundamento alguno en que 
apoyarlas, y tal la perturbación que in
troducen en el despacho de los negocios, 
absorviendo un tiempo que hace falta pa
ra (tiros asuntos de verdadero interés, 
que es de lodo punto indispensable de
clarar los requisitos para ingresar en el i 
Magisterio en que caven gracias, ya que 
no sea posible negarlas por completo, y ¡ 
facultar á los Rectores para concederlas : 
dentro dé los limites que reclama la edu
cación de la niñez, con este objeto la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1. ° Las solicitudes concernientes á 
primera enseñanza que los Maestros ó 
aspirantes al Magisterio eleven á la su
perioridad, deberán remitirse por con
ducto y con informe de la Autoridad su
perior del distrito universitario donde , 
tengan su residencia, sin cuyo requisito 
no se les dará curso.

2. ° Los Rectores se abstendrán de 
remitir exposiciones en solicitud de dis
pensa de edad para la expedición de ti
tulos profesionales, ó para tomar parle 
en los ejercicios de oposición para el 
nombramiento de Maestres, lo mismo 
que de dispensa de estudios ó de cual
quiera otra gracia para la cual no se ale
guen y acrediten motivos fundados.

5.°  Quedan facultados los Redores 
para autorizar la matricula en las Escue
las Normales con dispensa de edad, el 
exámen de Maestro con igual dispensa ó 
la de la época ordinaria en que se cele
bran, y la declaración de los defectos 
físicos que no se oponen al ejercicio del 
Magisterio, teniendo para ello en consi
deración las necesidades del servicio y las 
circunstancias de los interesados.

4. ° Podrá concederse dispensa de 
falla de edad, no excediendo de un año, 
para la matricula en las Escuelas Nor
males, y para el exámen de Macslrocuah- 
do las circunstancias especiales de los 
interesados justificasen osla gracia.

5. ° La dispensa de exceso de edad 
para la matricula se concederá única
mente á los que por sus estudios anterio
res ó por su práctica en la enseñanza se 
hallaren en disposición de aprovechar en 
las lecciones de la Escuela Normal, y de 
acomodarse al trato con los niños; pro
cediendo en este particular con más ó me- _ 
dos latitud, según el númerd de aspiran
tes al Magisterio y el de escuelas de las 
respectivas provincias. .

6. ° Para la declaración de los defec
tos físicos que no se oponen al ejercicio 
de la enseñanza, deberá preceder en ca
da caso particular reconocimiento facul
tativo é informe de las Juntas de Profe
sores de las Escuelas Normales de Maes
tros y de Maestras respectivamente, ú de 
la de Instrucción pública en las provin
cias donde no haya Escuela Normal.

7. ° Los estudios hechos para otras 
carreras se abonarán para la del Magis
terio por la superioridad cuando hubiere 
motivo fundado para ello.

De Real ófdeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 27 de Julio be 1860,—Corvera. 
Sr.Director general de Inslrucion pública.

{Gaceta núm. 225.J

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno superior .civil de la isla de Cuba 
para establecer una sociedad anónima en 
la Habana con el titulo de Fomento Pine
ro:

Visto el informe del Gobernador Capi
tán general, los del Tiibunal de Comer
cio, Junta do Fomento, Dirección de 
Obras públicas y c! voto consultivo del 
Acuerdo:



Considerando que se encirenlra acredi
tada la utilidad pública del objeto para 
que se pretende constituir la sociedad, y 
que su capital de 300.000 pesos fuerlos. 
que podrá ampliarse hasta 600.000, está 
en proporción con la empresa á que se 
destina:

Considerando que la escritura social 
se baila arreglada á lo prescrito en la 
Real cédula de 29 de Noviembre de 
1853, y que se han observado sus dis
posiciones en la tramitación del expe
diente;

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar la constitución de 
la sociedad anónima denominada Fomen
ta Pinero; cuyo objeto es plantear en 
grande escala en la isla de Pinos un tejar 
para toda clase de obras de alfarería, fo
mentar la navegación entre la menciona
da isla y la de Cuba, establecer baños 
higiénicos y medicinales, y construir una 
casa-parador y otra de salud en aquella 
y en aprobar los adjuntos estatuios y re
glamento para el régimen y gobierno de 
dicha Compañía.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de 1860.

Está rubricado de la Real mano, El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar,Leopol
do 0‘Dennell.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA SOCIEDAD .ANÓNIMA FOMENTO PINERO.

CAPÍTULO I.

De la soeiedad, su objeto, capital ¡j du
ración.

Art. l.° Esta sociedad anónima se 
constituye bajo el nombre de Fomento 
Pinero.

Art. 2.” .Tendrá por objeto:
Primero. Plantear en el punto mas 

conveniente de la isla de Pinos un tejar 
en grande escala en que se apliquen los 
mejores procedimientos y máquinas á la 
manufactura de toda clase de obras de 
alfarería,

Segundo. Fomentar la navegación en
tre la isla de Pinos y la de Cuba por me
dio de líneas de buques, danto de vapor 
como de vela.

Tercero. Establecer baños higiénicos 
y medicinales en el rio y arroyo de Nue
va Gerona y manantial de Santa Fé.

Cuarto. Construir una casa-parador 
en Nueva Gerona y otra de salud en San
ta Fé para proporcionar cómodas estan
cias á los enfermos y valetudinarios de 
ambos sexos y de todas clases y con
diciones qne concurran á aquellos luga
res á gozar del beneficio de sus aguas y 
temperatura.

Quinto. Proporcionar una vía cómo
da de comunicación entre dichos dos pun
tos, estableciendo lineas de carruajes de 
dos y cuatro ruedas.

Art. 5.° El domicilio de la sociedad 
sera la ciudad de la Habana.

Art. 4.° El capital de la sociedad 
será por ahora reservándose la junta ge
neral el derecho de duplicarlo asi si con

viniere, do 500.000 ps.fs. divididos en 
5.000 acciones de á 100 pesos cada una, 
pagaderos al 20 por 100 al constituirse 
la sociedad, y el resto en ocho meses por 
décimas parles.

Art. 5." La duración de la sociedad 
será de 99 años.

Art. 6.° En caso de pérdida de la 
tercera parle del capital social, se con
vocara una junta general que podrá 
acordar la disolución y liquidación de la 
compañía si lo estima conveniente.

Art. 7.° Las acciones se emitirán en 
la forma que determine la Junta directi
va ó irán firmadas por el Presidente, el 
Director y Secretario.

Art. 8." Las acciones serán trasferi- 
bles á la orden; pero no tendrán, efecto 
los traspasos con respecto á la sociedad 
mientras no se haya lomado razón de 
ellos en el libro correspondiente.

Art. 9.° El artículo anterior se pon
drá en todas las cédulas de las acciones 
para evitar reclamaciones.

Art. 10. Los socios fundadores ten
drán derecho á que se repartan entre 
ellos á prorata las nuevas acciones, en 
caso de que la general, usando de las 
atribuciones (¡ue le concede el art. 4.°, 
acuerde una nueva emisión.

Art. 11. La posesión de una acción 
obliga al tenedor de ella á conformarse 
con los estatutos, reglamentos y decisio
nes de la junta general.

Art. 12. En caso de extravío de al
guno de los títulos de las acciones se pro
veerá al interesado con uno nuevo, ex
presando en él que es duplicado, y se 
anunciará prévimenle la pérdida durante 
tres meses por los periódicos, haciéndose 
constar los anuncios por escritura pú
blica: todo lo cual se ejecutará á costa 
del interesado.

Art. 13. Los accionistas que no sa
tisfagan los dividendos pasivos en los 
plazos señalados para su cobranza, que
darán sujetos á lo que previene el art. 25 
de la Real cédula do 29 de Noviembre 
do 1853 para la formación y régimen de 
las sociedades anónimas,

CAPÍTULO II.

De la Administración de la sociedad.
Art. 14. La Administración de la 

sociedad estará á cargo de un Director 
elegido por la Junta directiva, compues
ta de un Presidente, ocho consiliarios, 
cuatro propietarios y cuatro suplentes y 
de un Secretario, lodos accionistas con 
voto y elegidos por la Junta general, ex
cepto el Director, que podrá también no 
ser accionista, en cuyo caso no tendrá 
voto.

Art. 15. Para facilitar los acuerdos, 
los individuos de dicha Junta tendrán en 
ella un voto por persona.

Art. 16. Se reunirá mensualtnente 
la directiva, á ménos que el Presidente 
no la convoque por las circunstancias ex
traordinarias, y de todos sus acuerdos 
extenderá acta el Secretario, que firma
rá con el Presidente.

Art. 17. Dos consiliarios alternando 
un propietario y un suplente formarán la 
comisión de la Junta directiva, con que 
consultará el Director los contratos y 
operaciones ordinarias de la sociedad en 

los intervalos, que medien entre las reu
niones de las Juntas directivas.

Art. 18. La Junta directiva tendrá 
por principales atribuciones.

Primare. Elegir el Director que ha 
de administrar la sociedad.

Segundo. Inspeccionar los trabajos 
del Director y demás dependientes de la 
sociedad, procediendo á su aprobación 
por mayoría de votos.

Tercero. Decidir las cuestiones ge
nerales que puedan ocurrir, dando cuenta 
á la junta- general.

Cuarto. Cuidar de los fondos y de su 
colocación á interés en algunos de los 
Bancos de la capital, despues de cubier
tos los presupuestos'que le serán pre
sentados por el Director.

Quinto. Acordar y proponer á la 
junta genera! los dividendos líquidos que 
produzca la sociedad.

Art. 19. Cada semestre se reparti
rán estos dividendos, para lo cual se con
vocarán las dos juntas generales necesa
rias á este fin.

Art. 20. Al acordarse los dividendos 
se consignara el medio por 100 al fondo 
de reserva hasta formar el 5 por 100 del 
capital, social, según previene la Real 
cédula de 29 de Noviembre de 1853 ya 
citada, depositándolo también á interés 
conforme al art. 18.

Art. 21. Corresponde también á la 
Junta directiva nombrar Consiliarios para 
suplir á los que fallezcan ó renuncien en 
los intervalos entre las reuniones de las 
Juntas generales; nombrar Director inte
rino en los casos urgentes dando cuenta á 
la general; nombrar Secretario interino de 
entre los mismos Consiliarios en casos de 
ausencia -ó imposibilidad temporal del 
propietario.

Art. 22. La sociedad llevará sus li
bros de contabilidad y demás operaciones 
en la forma que previene la Real cédula 
expresada sobre sociedades anónimas.

Art. 25. El Presidente será elegido 
por el término de dos años y los Consi
liarios por otros dos, quedando al cabo 
de estos de propietarios los suplentes y 
nombrándose otros nuevos en la forma 
que previenen los artículos correspon
dientes.

Art. 24. El Director será elegido 
por la directiva sin término lijo podiendo 
ser removido siempre que esta lo estime 
conveniente.

Art. 25. El Director y el Secretario 
tendrán un sueldo fijo que le asignará 
la directiva, no podiendo exceder el del 
primero de 4.000 pesos anuales: lodos 
los demás cargos serán gratuitos.

Art. 26. En los negocios que se ha
gan con la sociedad quedarán obligados 
los interesados á someter cualquier dis
cordia al juicio de amigables componedo
res, expresándose así en todos los con
tratos con personas extrañas? y sujetán
dose estas á los Tribunales déla capital, 
siempre que sea posible, en cualquier 
dificultad que ocurra respecto al arbitra
mento.

CAPÍTULO III.
Personal de la Administración.

DEL PRESIDENTE.

Art. 27. Corresponde al Presidente:

Primero. Convocar y presidir las 
Juntas directiva» y generales. .

Segundo. Suscribir los títulos de las 
acciones de la sociedad en unión del 
Director y el Secretario.

Tercero. Representarla en cualquie
ra solicitud que quiera hacer al Gobier
no, asi como en la correspondencia con 
las Autoridades.

Cuarto. Autorizar con el Secretario 
las actas de todos los acuerdos de la so
ciedad.

Art. 28. En caso de enfermedad ó 
ausencia del Presidente lo suplirá el Con
siliario más antiguo, entendiéndose por 
tal, en caso de haber sido nombrados 
varios en el mismo día, el que lo haya 
sido primero. t

DEL DIRECTOR.

Art. 29. Son atribuciones de osle 
funcionario:

Pri mero. A tender al régi men interior 
de la sociedad, su contabilidad y el cui
dado de sus fondos mientras se deposi
tan según el art. 18.

Segundo. Llevar la correspondencia 
genera!, el libro de traspasos de acciones 
y cuanto concierna á las oficinas de la 
empresa.

Tercero. Nombrar los empleados su
balternos que crea convenientes, propo
niéndolos, con los sueldos que en su opi
nión deban asignárseles, á la Junta di
rectiva para su aprobación.

Art. 50. Estarán sujetas al Director 
las varias dependencias de la empresa, 
siendo de su cargo procurar se realicen 
del modo más útil todas sus operaciones.

Art. 31. De estas dará el Director 
mensualmente cuenta detallada á la di
rectiva.

Art. 52. El Director, cumpliendo 
con el art. 59 de la Real cédula de 29 de 
Noviembre de 1855, depositará como 
garantía de su buena administración 60 
acciones si es accionista, ó su equivalente.

Art. 55. Ni el Director ni sus de
pendientes podrán tener por si ni en re
presentación de otra persona, ninguna 
clase de negociaciones de aquellas de que 
se ocupa la empresa en isla de Pinos, ni 
podrá tampoco negociar como contratista 
ni bajo ningún otro carácter con la sqs 
ciedad.

Art. 54. El Director, en todos los 
casos en que este reglamento no deter
mine que el Presidente represente á la 
sociedad, llevará la firma social para 
ejercitar sus acciones y derechos activos 
y pasivos, judicial y extrajudicialmente, 
conforme á los acuerdos de la sociedad.

DEL SECRETARIO.

Art. 55. Son obligaciones del Se
cretario:

Primero. Citar por cédulas á los 
Consiliarios para las Juntas directivas que 
disponga el Presidente.

Segundo. Citar por la Gaceta oficial 
y demás periódicos que determine la di
rectiva á los socios parala junta general.

Tercero. Redactar los acuerdos y 
hacer las comunicaciones que de ellos se 
deriven.

Cuarto. Escribir uúa memoria anual 



en que se dé cuenta de los trabajos de 
la sociedad á la junta general, acompa
ñándola de un balance de las operacio
nes autorizadas por el Director para que 
se publique conforme á las disposiciones 
legales, publicándose también dicha me
moria en caso de creerlo conveniente la 
junta general.

Quinto. Conservar las cartas y po
deres que se presenten en las juntas ge
nerales, así como el archivo de Secreta
ría en lo correspondiente á acuerdos.

CAPÍTULO IV.

De las juntas generales.

Art. 56. La junta general se com
pondrá de lodos los accionistas con voto 
de la sociedad.

Art. 57. Cada cinco accionistas da
rán derecho á un voto, pero ningún ac
cionista podrá en ningún caso, por sí ó 
en representación de otro, tener más de 
10 votos.

Art. 58. Los socios solo podrán ser 
representados unos por otros, salvos los 
casos señalados en el art. 29 de la Real 
cédula de 29 de Noviembre de 1855.

Art. 59. No tendrá voto en las jun
tas generales ningún accionista que no lo 
sea desdo tres meses ántes de su cele
bración. '

Art. 40. Para tratar de algún asun
to extraordinario en las juntas generales, 
será preciso convocatoria general, y que 
se oiga siempre á la junta directiva ó á 
una comisión de la general nombrada ex
presamente para tratar del asunto pro
puesto.

Art. 41. Toda convocatoria debe ha
cerse con 15 dias de anticipación.

Art. 42. Para que pueda celebrarse 
junta general han de reunirse la mitad 
de los accionistas con voto, y en caso de 
no concurrir al primer llamamiento se 
celebrará al segundo cualquiera que sea 
el número de los asistentes.

45. Las votaciones serán por mayo
ría absoluta, y en caso de empate lo de
cidirá el Presidente.

Art. 44. Si dos elecciones solas tu
vieran mayoría relativa, se procederá á 
nueva votación sobre las dos que hayan 
obtenido mayor número de votos.

Art 45. Todas las votaciones serán 
nominales.

Art. 46. En las juntas que se cele
bren para acordar el dividendo del pri
mer semestre de cada año social, senom- 
brará una comisión de glosa de las cuen
tas que ha de revisar las de fin del año.

Art. 47,, I sla comisión se compon
drá de dos socios y de dos suplentes pa
ra (pie puedan sustituirse en caso de au
sencia ó enfermedad, y presentará sus 
trabajos 15 dias ántes del señalado para 
la junta general á que deben presentarse.

Art. 48. Son atribuciones de la jun
ta general.

Primero. Nombrar por mayoría ab
soluta de votos los individuos de la Jun
ia directi va.

Segundo. Aprobar ó desaprobar los 
individuos que esta proponga.

Tercero. Acordar la publicación de 
la memoria anual que debe presentar el 
Secretario.

Cuarto. Acordar el aumento del ca
pital social cuando lo estime conveniente, 
conforme al art. 4.°

Quinto. Determinar siempre que se 
trate de algún empréstito lo que más 

: útil parezca en beneficio de la sociedad.
Sexto. Ensanchar, si lo tuviere por 

conveniente, el circulo de las operacio
nes de la empresa dentro do los límites 
y espíritu de este reglamento.

Sétimo. Nombrar la comisión de glosa 
de cuentas.

Octavo. Ocuparse de cualquiera al
teración que la experiencia aconseje que 
debe hacerse en este reglamento, siem
pre que, tomadas en consideración en una 
junta general, se aprueben cu otra con
vocada al efecto las reformas que en 
aquellas se propongan.

Noveno. Determinar la liquidación 
de la sociedad en el caso que previene 
el art. 6.°, cumpliéndose al hacerlo los 
requisitos que ordena la Real cédula so
bre esta materia, y dándose oportuno 
aviso al Gobierno.

San Ildefonso 31 de Julio de 1860.-- 
Aprobado por S. M.—0‘Donnell.

-----------------------

Anuncios Oficiales.

D. Francisco Bastida, vecino de Mi
randa de Ebro, ha presentado en este 
Gobierno de Provincia á la una del dia 
de ayer, el escrito que copiado á la letra 
es como sigue.

Sr. Gobernador Civil de la Provincia 
de Burgos.—D. Francisco Bastida de 
esta vecindad, á V. S. con el debido 
respeto digo: que en terreno valdío de 
esta villa, término de Puente caído, 
orillas del Rio Bayos frente á Fuente 
fría, surcando por Solano dicho rio y 
fuente, Cierzo, Regañón y Ábrego ejidos 
de villa; deseo adquirir una pertenencia 
minera, con el título de la Abundancia, 
de carbón de mineral, que se halla des
cubierto en simple calicata, para cuya 
operación he sido autorizado por el Se
ñor Alcalde en decreto de diez y ocho 
del próximo pasado Agosto, á virtud de 
solicitud que le dirigí el dia doce del 
propio mes, cuyo documento obra en mi 
poder. Desde el punto de partida' que se 
halla en término de Puente caido y al 
frente de Fuente fría, se medirán al Nor
te trescientos metros, al Oeste quinien
tos y al Ábrego quinientos. Suplico á 
V. S. que letiendo por presentada esta 
solicitud de registro con la cantidad de 
trescientos reales vellón que á la vez 
consigno, se sirva dar al espediente de 
instrucción que corresponda con arreglo 
á la ley y reglamento vigentes á fin de 
que á su tiempo se me espida por el 
Gobierno de S. M. el correspondiente 
titulo de propiedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Miranda de Ebro cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Frascisco Bastida.

Y cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos 23 y 24 de la nueva ley de 
Minería de‘6 de Julio del año último, 
he acordado hacer la correspondiente 
publicación del precedente escrito, pára 

los efectos que aquellos previenen. Bur
gos siete de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta.—Francisco de Otazu.

El Sr. Director de la Compañía del 
Canal de Castilla me ha comunicado con 
fecha 6 de este mes, lo que sigue: ’

La Compañía del Canal de Castilla, 
deseosa de qué el comercio ligado en in
tereses con ella disfrute de cuantas ven
tajas puede ofrecerle, lia resuelto intro
ducir en su tarifa las reformas necesarias 
al efecto, y son las siguientes:

1 a Se fija en 1 maravedí de vellón 
por arroba y legua en todas épocas el 
Hete que han de satisfacer de hoy en ade
lante los efectos trasportados aguas ar
riba en barcas de la Compañía.

2.a Se establece el medio flete de 
cincuenta céntimos de maravedí de vellón 
por arroba y legua exigible á los efectos 
trasportados aguas abajo en barcas de la 
Compañía.

2.a Se abonará á los especuladores 
que trasporten efectos en barcas de su 
propiedad el 28 por 100, del flete de 
1 maravedí por arroba y legua devenga
do aguas arriba, y la mitad, - ó sean 14 
por 100, del que corresponda en la con
ducción aguas abajo.

4. a El servicio de carga, descarga y 
medición, que hasta ahora ha prestado 
la Compañía, será en lo sucesivo de 
cuenta de los especuladores que tras
porten efectos por el Canal y aquella les 
abonará en compensación el 5 por 100 
del importe del flete.

5. a Los fletes que devengue lodo lo 
que se trasporte, por el Canal, se cobrarán

,por peso.
6. a Se establecerá por cuenta y sin 

responsabilidad de la Compañía desdo la 
próxima apertura de la navegación, una 
oficina de comisión gratuita en Alar del 
Rey, otra en Reinosa y otra en Barcena 
para los especuladores que trasporten 
sus efectos por el Canal, y quieran uti
lizarlas entendiéndose directamente con 
ellas.

7. a Con el fin de facilitar en el mue
lle de Alar los trasbordes desde las bar
cas á los wagones del ferro-carril de 
Isabel II y vice-versa, se han puesto de 
acuerdo ambas empresas para construir 
en dicho muelle un vasto almacén, có
modamente situado y provisto de abun
dantes medios de comunicación.

8. a La Compañía del Canal de Cas
tilla, reconociendo los principios de rec
titud y lealtad que distinguen á la del 
ferro-carril de Isabel II; confiadamente 
espera que en ningún caso serán poster
gados por esta los cargamentos proce
dentes do la vía de agua, y que respeta
rá siempre el natural derecho de priori
dad, como ley común, aplicada con la 
imparcialidad que el comercio necesita 
para no verse perjudicado en sus intere
ses.

Las condiciones de antiguo estableci
das para la navegación, que no resulten 
modificadas por las nuevas medidas, con
tinuarán en vigor, sin perjuicio dé alte
rarlas ó variarlas según las circunstancias 
aconsejen.»

Lo .yin- he dispueslose inserté en el Bo- 
leíia’oficial de la Provincia para cono
cimiento del público. Burgos 11 de Se
tiembre de 1860. Francisco de Otaiu.

Por disposición del Sr. Gobernador 
I civil de la provincia se sacan á pública 

subasta el dia 15 de Octubre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, 570 pinos que se hallan se
ñalados con la marca Real en el cuartel 
número 2.°, del monte titulado Pinar, 
de la pertenencia del pueblo de Ravanera 
del Pinar, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento del in
dicado pueblo, por Real orden de 10 de 
Agosto del año actual.

A los mencionados árboles cuyo mí- 
I mero, especie, dimensiones, clases s del 

marco y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cinco mil quinientos se
senta y cuatro reales y sesenta céntimos, 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Ravanera del Pinar, bajo 
la presidencia del Señor Alcalde Cons
titucional déla misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante Escribano público y el emplea
do del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 5 de Setiembre (le 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil do la provincia se sacan á pública su
basta el dia 18 de Octubre próximo ve



nidero y hora de 12 á 1 de su larde, I 
150 pinos que se hallan señalados con ■ 
la marca Beal en el cuartel núm. 7." 
del monte titulado La Nava, déla perte
nencia del pueblo de Mamolar, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido ál 
Ayuntamiento del mismo, por Beal or
den de 22 de Agosto del año actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clase del 
marco y valores, son los siguientes:

cho punto, (pie e1 expresado individuo ha
bía nacido en el mismo, y que sus pa
dres Cristóbal y Severa, esta natural de 
la referida Villa de Ciranqui y aquel de 
Macaya (Francia), no existían allí ni oíros 
herederos, y que el Cristóbal egercía el 
oficio de calderero ambulante, he creído 
oportuno dirigirme á V. E. rogándole 
se sirva disponer se anuncie en los Bo
letines oficiales de las provincias del Dis
trito de su digno mando, con objeto de 
(pie llegando por este medio á conoci
miento de aquellos puedan acreditar su 
derecho á la referida herencia.—Lo tras
lado á V. S. á los fines que quedan 
indicados.»

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de setecientos setenta y cuatro 
reales y ochenta y cinco céntimos en (pie 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Mamolar, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde Constitucional del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador sindico, ante el Se
cretario del Ayuntamiento y el empleado 
del ramo que nombre el Ingeniero Géfe de 
la Provincia; debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 7 de Setiembre de 1860,—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela. 

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito con fecha de ayer, me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán general de 
Galicia me dice con fecha 4 del actual, 
lo siguiente:—Excmo. Sr.:—A! fallecer 
en el Lazareto de Vigo el soldado licen
ciado procedente de Ultramar, Esteban 
Fagalde Eyaben, dejó de alcances la su
ma de rs. vn. cuatrocientos setenta con 
cincuenta cent., resultando de documen
tos (pie aquel era natural de Ciranqui en 
el distrito de Navarra, oficié al Excmo 
Sr. Capitán general del mismo para que 
tubiera á bien disponer se averiguase si 
existían sus padres ú otros herederos pa
ra remitirles en su caso la indicada 
suma. Como aquella autoridad me ma
nifiesta con referencia al Alcalde de di-

Lo (pie se hace saber por medio del Bo
letín oficial de esta Provincia para la de
bida publicidad. Burgos 9 de Setiembre 
de 1860.—A. de Henares.

Junta de donativos páralos soldados (pie, 
procedentes del partido de B clorado, 

han hecho la guerra de Africa.
A consecuencia del anuncio que esta 

Junta publicó en el Boletín oficial de la 
provincia núm. 111, y en el periódico de 
la misma titulado El Fomento, núm. 59, 
Victores Alonso y Puente, natural de esta 
villa, hijo de Ramón vecino de ella, sol
dado de la 8.a compañía del batallón de 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, y que se 
halla cubriendo su plaza por el cupo de 
este pueblo, solicitó en 6 de Junio que 
se le entregase la cantidad recaudada 
mediante á que fué herido de bala en la 
cabeza, en la batalla del 25 de Marzo 
dada en Vad-Bas por nuestro valiente 
ejército, justificándolo no solamente con 
oí correspondiente certificado, sino con la 
presencia del interesado (pie aun no tiene 
cicatrizada la herida. No habiéndose pre
sentado mas pretensión que la suya, no 
obstante haber trascurrido con esceso el 
plazo que en los referidos anuncios la 
Junta señaló para recibir solicitudes de 
esta clase, le entregó el día 26 de Agosto 
último la cantidad de DOS MIL NUEVE- 
CIENTOS NUEVE RS. VON. que obra
ban en poder de su depositario D. Luis 
Castrillo.

Y cumpliendo con lo anunciado en su 
manifiesto de ü de Enero, lo hace público 
por medio de los periódicos de su pro
vincia para conocimiento del mismo.

Belorado 6 de Setiembre de 1860.— 
El Alcalde Presidente, José Busto.— 
P. A. de la .1. El Vocal Secretario, 
Pedro Mallaina.

Don Santiago de Molla, Caballero de la 
Beal y distinguida orden española de 
Carlos III, Juez de primera instancia 
de esta villa de Caslrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Martina del Moral, natural de Villahoz, 
contra quien en dicho mi Juzgado, se si- 
causa criminal de oficio, como reo pre
sunto del delito de hurlo doméstico, á 
1). Santiago Hernández Tomé, para que 
se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de treinta 
dias, á responder á los cargos que de 
ella resultan contra la mencionada Mar
tina, pues (pie si asi lo hiciere, se la oirá 
y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
aulos y diligencias se notificarán en los 
estrados del Juzgado, parándola el mis
mo perjuicio que si se hicieren en su 
persona; y para que na pueda ale
gar ignorancia se dirige él presente 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
de Burgos, para que recibiéndole se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial
de la misma, á los efectos consiguientes, 
y de haberlo verificado se espera su aviso.

Dado en Caslrogeriz á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.—

Santiago de Molla.—Por orden de S. S.a, 
Hermógenes Parra.

Anuncios Particulares.

Tonos EN VALLADOL1D.
La Junta de la casa de Beneficencia, 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los dias 20, 21, 22 y 
25 de Setiembre. Para que estas funcio
nes sean del agrado del público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguna, como lo 
pruepa al tener contratados para ellas á 
los dos célebres espadas Francisco .I r- 
jona Guillen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sánchez, (a) el Tato, y los toros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de fiopel, (lo
ros del pinganillo') y Salamanca.

En el pueblo de la Nuez de Arriba, 
se vendo un molino propio de D. Eusta
quio Ajonso, en término de dicho pueblo; 
los que gusten interesarse en su compra, 
acudirán á dicho pueblo el dia 16 del 
presente, que será el remate.

Se halla vacante la plaza de organisla- 
sacristan de la Parroquia de Sla. María 
de Arenillas de Riopisuerga, cuya dota
ción es mil rs. anuales; los aspirantes á 
dicha plaza, se presentarán en dicha 
Parroquia antes del dia quince de Octu
bre del presente año.

El dia 11 del actual se llevaron'equi
vocada una pollina de lá Llana de Afuera 
de la posada del Sr. Martin; señas de la 
pollina que se llevaron; pardaablancada, 
de 12 á 14 años, rozada por el pecho y 
zamba de las palas; se suplica á la per
sona que por equivocación la tenga, la 
entregue en dicha posada ó á su dueño 
vecino de Quinlanaortufio, Cecilio Alon
so, quien entregará la que le dejaron.

Santos Melgosa, maestro Albeitar que 
residía en Alar del Rey, ha trasladado 
su residencia á la posada reparada nue
vamente de D. Froilan Barroeta, en la 
villa de Villadiego y su plaza Mayor, la 
que ofrece al público, con asistencia bue
na. y comodidades.

REMATE VOLUNTARIO.
En la ciudad de Santander se remata

rán el dia 20 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana en la Escribanía de 
D. Ignacio Perez, calle de S. Francisco, 
núm. 26, piso 5.°, las fincas siguientes:

1,° La mitad de una fábrica de ha
rinas sita en el pueblo de Santa Cruz de 
Iguña, Ayuntamiento de Molledo, parti
do judicial de Torrelavega, provincia de 
Santander, á nueve leguas de esta ciudad. 
Esta fábrica situada sobre el rio Belaya, 
tocando con la carretera nacional de San
tander á Falencia, y á unos 900 pies de 
la estación del Ferro-carril de Alar á 
Santander; comprende el edificio princi
pal de 150 piés de frente por 75 de fondo, 
construido todo de piedra y madera de 
roble, con tres pisos y desvan corridos, 
en uno de los cuales hay una habitación 
"muy capaz, y otro piso bajo en una parle 
del edificio, en el que están los 12 pares 
de piedras, movidas seis por rodeznos, 
y las otras seis por una Turbina de nueva 
construcción, lá cual y una rueda idraú- 
lica mueven simultánea ó independien
temente la máquina de limpia y cernido; 
los almacenes son capaces de contener 
50,000 fs. de trigo, 50,000 arrobas de 
harina y los salvados correspondientes á 
esta elaboración, quedando aun la sufi
ciente amplitud para todas las faenas de 

empaques etc. etc. En su estado actual 
es susceptible de moler anualmente 
200,000 fs. de trigo, pudiéndose au
mentar aun mucho, por la abundancia de 
aguas en los meses de invierno y prima
vera, la presa está perfectamente 
construida de madera y sillería, y los 
cauces de piedra. Contiguo aunque 
independiente, y formando una línea 
hasta la carretera tiene un edificio de 
sólida construcción á leja vana de mas 
de 200 piés de frente y sobre 5Ó de fondo, 
que comprende cuadras, almacenes, fra
gua, palomar, horno y un almacén para 
aíuos, terminando por un edificio de, piso 
bajo y principal sobre la carretera, que 
ha estado destinado á despacho de co
mestibles etc. etc. Formando calle con 
este almacén y frente á la fábrica una 
huérla cerrada de manipostería y un 
enrejado de hierro de cabida de 20 á 50 
carros de tierra, con frutales, pozo, etc. 
junto á esta, un terreno arbolado y un 
juego de bolos, y además al rededor de 
la fábrica grandes terrenos de desahogo 
para carga y descarga.

2.° La mitad de,un molino harinero 
en el mismo pueblo, algo mas arriba de 
la fábrica anterior, proveído de las aguas 
del mismo rio. El edificio se cojfwpbne de 
dos pisos y desvan, y contiene 4 piedras 
para moler trigo, movidas dos de ellas 
por rodeznos comunes, v las otras dos 
por los llamados de cubo, siendo estos 
de piedra sillería y además otro rodezno 
liara mover la maquinaria de limpia de 
trigo. Esto molino puede á poca costa 
convertirse en fábrica de harinas; tiene 
contiguo un prado dividido en 2 pedazos 
por el cauce, do cavida de cuarenta y 
seis carros.

5.” La mitad de otro molino maquí- 
lero en el mismo pueblo, un poco unís 
arriba y á muy corla distancia del ante
rior, que consta de tres pares de piedras, 
ellas dos de para maíz, y una para trigo, 
con un pequeño huerto adyacente.

4. ° La mitad de otro molino maqui
len), poco más arriba del anterior con 
igual número de piedras; el cauce de es
te molino loca á 2 grandes prados de la 
misma pertenencia.

5. ° Diferentes prados en la villa del 
Rio, qye pertenecen á estos molinos, por 
serles muy útiles para el mejor servicio.

Todas estas fincas se rematarán á vo
luntad de sus dueños, la viuda é hijos de 
D. José Ortiz de la Torre, quienes des
de este dia al de! remate verán las pro
posiciones que se les hagan, y en aquel 
acto se subastarán al mejor postor, ad
virtiendo que se admitirán proposiciones 
de pagar al contado una mitad, y la otra 
con plazos garantidos, como también que 
se preferirán vender el total de fincasen 
un solo lote, en lo (pie hay también ven
taja para el comprador.

Las personas que deseén hacer propo
siciones y quieran anticipadamente saber 
en que términos podrían tener en arrien
do la otra mitad, pueden dirigirse á D. 
Ramón Carrera Estrada, vecino de esta 
ciudad. Santander 29 de Agosto de 1860.

Se arriendan los abundantes pastos de 
la Dehesa de Villandrando, y coto del 
Moral á las orillas del Arlanza junto á 
Quintana-Puente, donde se deja la esta
ción del camino de hierro. En dicho coto 
se arrienda también todo su terreno la
brantío para seis paros de labor, ó solo 
por cuartas partes si así conviene; am
bas fincas tienen casas, corrales y tena
das para el servicio respectivo. Para tra
tar pueden dirigirse á 1). Isidoro Mier, 
en Falencia, apoderado del Sr. Vizconde, 
de Villandrando ó á los guardas de dichos 
puntos.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


